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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa denominado "Menos Alcohol -

Menos Riesgo 2012" impulsado por el Ministerio de Salud, a través de la Dirección de

Salud Mental y la Dirección de Promoción de la Salud.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
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